?K Fundacién "la Caixa’

12/06/2024

REUNIDOS

De una parte, D./D?, Rafael Fernando Chueca Blasco actuando en nombre y representacién de Fundacién Bancaria Caixa d’Estalvis i Pensions de
Barcelona, "la Caixa", en su calidad de Director Corporativo de Territorio y Centros de esta entidad, domiciliada en Palma, Plaza Weyler, 3,
c6digo postal 07001, con NIF ndm. G-58899998 ("Fundacién "la Caixa"").

De otra, los abajo firmantes, actuando en nombre y representacion de Cocemfe Maestrat domiciliada en Juan Giner Ruiz 5 Bj 12500 Vinaros
Castellon , correo electrénico deportes@cocemfemaestrat.org y teléfono 686161675 y con NIF nim. G12532908 (la “Entidad”).

Las partes se reconocen mutua y reciprocamente, en la condicién en la que actdan, capacidad legal suficiente para suscribir el presente
convenio de colaboracién empresarial en actividades de interés general (el "Convenio”) y a tal efecto,

MANIFIESTAN

l. Que la Fundacién "la Caixa" contempla entre sus objetivos la realizacién de obras benéficas y sociales, propias o en colaboracién con
instituciones del pais, atendiendo a las diferentes necesidades sociales para construir una sociedad mejor y mas justa, dando més oportunidades
a las personas que mas lo necesitan.

Il. Que por su parte la Entidad en cumplimiento de sus objetivos fundacionales tiene previsto desarrollar el siguiente proyecto: Programa de
Integracién a través del deporte adaptado, el ocio y el tiempo libre,

detallado en el correspondiente documento de solicitud (el "Proyecto"). .

IIl. Que es voluntad de las partes establecer un marco de colaboracién en el que se promueva la colaboracién en el desarrollo del Proyecto.

De conformidad con las anteriores manifestaciones y con la representacién que ostentan, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio
sujeto a los siguientes,

PACTOS

Primero. Objeto del Convenio
El presente Convenio tiene por objeto establecer el marco de la colaboracién entre la Fundacién "la Caixa" y la Entidad para contribuir en el
desarrollo del Proyecto.

Segundo. Naturaleza del Convenio

En el caso que la Entidad sea una entidad beneficiaria del mecenazgo de conformidad con lo previsto en el articulo 16 de la Ley 49/2002, 23 de
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, el presente Convenio se considerara
un convenio de colaboracién empresarial en actividades de interés general previsto en el articulo 25 de la citada Ley.

Tercero. Compromisos de la Entidad

La Entidad se compromete a: ‘

a) Destinar integramente el importe de la aportacién econémica de la Fundaci6n "la Caixa", a la realizacién del Proyecto.

b) Aportar todos los recursos humanos y materiales necesarios para llevar a término el Proyecto, siendo el Unico responsable del mismo.

c) A la finalizacién del Proyecto, presentar documentacion justificativa de los gastos incurridos (por €j. facturas, recibos...). Adicionalmente, si
se dispone de ellos, presentar los justificantes de pago de esos gastos (por ej. documento de transferencia), asi como un informe explicativo
de la aplicacién de los fondos percibidos y de los resultados conseguidos. En el caso de que se constituya la Comisién de Seguimiento,
segun lo previsto en el Pacto Quinto, se presentara esta informacién a través del representante de Fundacién "la Caixa" en la misma.

d) Entregar a Fundaci6n “la Caixa”, asi como a las empresas o firmas especializadas por ella contratadas y autorizadas para realizar auditoria,
aquella documentacién que esta le requiera para la comprobacién de la correcta aplicacién de la aportacién econémica recibida.

Cuarto. Compromisos de Fundacién “la Caixa”

Fundacién "la Caixa" realizara una aportacién en favor de la Entidad para el Proyecto de la cantidad total de 5.000 euros (impuestos, en
su caso, incluidos), que se haré efectiva después de la firma del presente Convenio mediante transferencia bancaria en la cuenta bancaria
abierta a nombre de la Entidad en CaixaBank: ES92 2100 8082 8513 0053 3316.

Fundacién "la Caixa" asigna a esta aportacién econémica el nimero de identificacion 129441.

El abono de esta aportacién econémica no es garantia ni compromiso de |a realizacién de aportaciones futuras por parte de Fundacién “la Caixa”
que no estén detalladas en el presente convenio.

Quinto. Comisién de seguimiento
Para el seguimiento del desarrollo de este Convenio se podra constituir una Comisién de Seguimiento que seré paritaria y mixta, integrada por
representantes de cada una de las partes firmantes, y que establecera de comun acuerdo las normas relativas a su funcionamiento.

Sexto. Tratamiento de datos de caracter personal

6.1. Tratamiento de datos personales de los intervinientes:

Los datos personales de los intervinientes y, en su caso, de los empleados/colaboradores que actien por cuenta de cada una de las partes serén
tratados por la otra correspondiente parte con la finalidad de gestionar la relacién de colaboracién, la peticién de participacién en la iniciativa de
Accién Social Descentralizada de la Entidad y, en su caso, gestionar la aportacién econémica a efectuar a favor de dicha Entidad, siendo la base
del tratamiento la ejecucién de la relacion contractual, y se conservaran durante todo el tiempo en que esta subsista y aun después, hasta que
prescriban las eventuales responsabilidades derivadas de ella. Finalizados dichos plazos de prescripcién, los datos serén eliminados o,
alternativamente, anonimizados.

Los interesados se dan por informados de lo siguiente:

a) Los respectivos Responsables del tratamiento de datos de caréacter personal, son las partes firmantes y los datos de contacto del delegado de
proteccién de datos (DPD) o del responsable de seguridad de cada una de ellas son los siguientes: t
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— Datos del delegado de proteccién de datos de Fundacién “la Caixa”: dpd@fundacionlacaixa.org; Direccién postal: Avenida Diagonal 621 —
629, 08028 Barcelona; :
— Datos del delegado de proteccién de datos 0, en su caso, del responsable de seguridad de la Entidad: direccién postal indicada en el
1 encabezamiento.
b) Los datos personales no seran cedidos a terceras entidades, salvo que se precise la intervencién de proveedores para la prestacién de un
servicio a la correspondiente parte, asi como en los casos en los que sea preciso ceder los datos personales para cumplir con una obligacién
legal. Asimismo, no serén, tampoco, objeto de decisiones automatizadas. :
c) En el caso de que las Partes precisaran contratar los servicios de proveedores ubicados en paises fuera del Espacio Econémico Europeo para
el tratamiento de sus datos, dicha contratacién se realizaria previo cumplimiento de todos los requisitos establecidos por la normativa de
proteccién de datos, y aplicando las garantias y salvaguardas necesarias para preservar su privacidad. Para mas informacién pueden contactar
con los delegados de proteccién de datos o, en su caso, con el responsable de seguridad, segtin corresponda, a través de las direcciones
indicadas.
d) Tienen derecho a acceder a sus datos personales, rectificar los datos inexactos, solicitar su supresién cuando los datos ya no sean
necesarios, solicitar la oposicién o limitacién del tratamiento de los mismos o solicitar su portabilidad, enviando un mensaje al delegado de
proteccién de datos o responsable de seguridad de cualquiera de las Partes, en las direcciones indicadas.
e) Si consideran que el tratamiento de sus datos personales vulnera la normativa, pueden presentar una reclamacién al delegado de proteccién
de datos o, en su caso, al responsable de seguridad, segun corresponda; o ante la Agencia Espafiola de Proteccién de Datos.
Finalmente, a los fines de garantizar el cumplimiento de la normativa aplicable en materia de proteccién de datos personales, las partes se
comprometen a facilitar el contenido informativo de |a presente cldusula a aquellos interesados que en su condicién de empleados/colaboradores
actden por cuenta de las partes en el marco de la presente relacién.
6.2. Tratamiento de datos para el envio de comunicaciones similares a las actividades y programas que motivan la relacién entre las partes:
Asimismo, Fundacién "la Caixa" también tratard estos datos personales para la finalidad de remitir a la Entidad informacién que le pueda
interesar (incluso por medios electrénicos) sobre actividades Yy programas que sean de naturaleza similar a las que motivan la relacién entre las
partes y son objeto del presente Convenio. La realizacién de estas acciones de comunicacién promocionales dirigidas a la Entidad, con la que
Fundacién "la Caixa" mantiene una relacién previa y directa formalizada con la firma del presente Convenio, tiene como base de licitud el interés
legitimo, consistente en dar a conocer los programas, actividades o servicios similares de Fundacién "la Caixa" que pueden ser de interés para
la Entidad, atendiendo a que pueden incrementar las oportunidades de obtener asistencia para las necesidades de la misma.
De acuerdo con las normativas sobre los servicios de |a sociedad de la informacién y del comercio electrénico, asi como de proteccién de datos,
estas acciones de comunicacién promocionales se pueden llevar a cabo por medios electrénicos, sin necesidad del consentimiento previo,
siempre y cuando se trate de promocionar programas, actividades o servicios que puedan ser de interés para la Entidad y similares a los que son
objeto del presente Convenio. Los informes internos de ponderacién entre el interés legitimo descrito y la privacidad realizados por Fundacién "la
Caixa" confirman que puede llevar a cabo este tratamiento con finalidades de comunicacién de programas, actividades o servicios similares a
los que son objeto del presente Convenio. La Entidad puede solicitar a Fundacién "la Caixa" mé&s informacién sobre estos informes de
ponderacién, enviando su solicitud a la direccién del Delegado de Protecci6n de datos, indicada en la cldusula 6.1. a).
6.3. Tratamiento de datos personales con fines de prevencion del fraude:
De conformidad con lo expuesto en el Pacto Tercero, letras c) y d), se informa que las Partes podrén tratar datos personales de los
intervinientes y, en su caso, de los representantes, empleados y/o colaboradores que actiien por cuenta de cada una de las Partes para el
cumplimiento de obligaciones legales y/o regulatorias, asi como para |a prevencion del fraude en base al interés legitimo de cada Parte en evitar
que se produzcan situaciones fraudulentas.,
Asimismo, respecto al cumplimiento del deber de informacién, en todo aquello no regulado especificamente en el presente apartado, resultara
de aplicacién el contenido informativo indicado en el anterior apartado 6.1.
6.4 Comunicaciones de datos personales entre las partes:
A excepcion de lo indicado en los apartados 6.1 a 6.3, queda expresamente convenido que todos los datos o informacién que la Entidad
comunique a la Fundacién "la Caixa" en relacién con el Proyecto seran datos disociados, es decir, aquellos que no permiten la identificacién de
persona fisica alguna y, por tanto, estarén excluidos de la aplicacién de la normativa de proteccién de datos. En particular, mantendré informada
a Fundacién "la Caixa" de la evolucién del Proyecto mediante datos de caracter cuantitativo, numérico y/o porcentual. '
La Entidad no tendr& acceso ni tratard datos de caracter personal de los que sea responsable Fundacién "la Caixa", durante el desarrollo del
presente Convenio. En el supuesto de que, durante la vigencia del presente Convenio, tuviera acceso a algun dato de carécter personal de los
que sea responsable Fundacién "la Caixa", deberd comunicarlo inmediatamente a la misma, aplicando las medidas de seguridad oportunas y
procediendo ambas partes a adoptar cuantas medidas y/o acciones pudieran ser necesarias de conformidad con la normativa en materia de
proteccién de datos. :
6.5. Responsabilidad de las partes en materia de proteccién de datos:
Las partes declaran que cumpliran por separado, bajo su Unica y total responsabilidad, con todas las obligaciones que le sean exigibles en
aplicacién de la normativa de Proteccién de Datos de Caracter Personal. Asimismo, se comprometen a aplicar las medidas de seguridad
necesarias, manteniendo indemne a la otra parte de cualesquiera indemnizaciones y/o sanciones reclamadas por cualquier tercero, incluidas las
autoridades y organismos competentes.

Séptimo. Etica y Compliance .

La Fundacién “la Caixa” dispone, en su organizacién interna, de medidas de control, prevencién y deteccién de la comisién de conductas que
pudieran derivar en un incumplimiento de las disposiciones legales, normas y regulacién en general. Por ello,. promueve la vinculacién con
terceros que mantengan los mas altos estdndares de ética, integridad, honestidad y transparencia en la gestién de su actividad.

La Entidad declara conocer el contenido y alcance del Cédigo Etico y Principios de Actuacién de la Fundacién “la Caixa” y, a titulo enunciativo
no limitativo, la normativa en materia anticorrupcién, antifraude y de prevencién del blanqueo de capitales y financiacién del terrorismo
aplicable, comprometiéndose a observarlos y a cumplirlos en todo momento y en el marco de la ejecucién del Proyecto objeto de aportacién
econémica por parte de la Fundacién “la Caixa”. Asimismo, la Entidad se obliga a informar y a hacer cumplir la citada normativa a sus
empleados y demé&s personas o miembros de la organizacién que actien en su nombre o por su cuenta, asi como a contratistas,
subcontratistas, proveedores, colaboradores, voluntarios, agentes o cualquier otro socio de negocio o comercial, sean personas fisicas o
juridicas, relacionados con las actividades y proyectos objeto del presente Convenio. ;

Se incorpora como parte integrante del presente Convenio el Cédigo Etico y Principios de Actuacién de la Fundacién “la Caixa”, disponible en:
https://fundacionlacaixa.org/documents/Z278030/2398229/fundacion-1acaixa-codigo-etico-2022.pdf

Octavo. Difusién

La Entidad, previo consenso con la Fundacién “la Caixa”, se compromete a difundir la colaboracién de la misma en los documentos y actos de
difusién de las actividades realizadas con cargo a la dotacién efectuada por esta, y en su Memoria Anual. La Fundacién “la Caixa” debera
aprobar previamente, en su caso, la utilizacién de su imagen corporativa y el uso de sus signos distintivos, asi como el alcance de su posible
participacién en actos o actividades de carécter publico.

Por su parte, la Fundacién “la Caixa” podra realizar la difusién que estime por conveniente de la colaboracién regulada mediante este Convenio,
previa aprobacién de la Entidad en lo que se refiere al correcto uso de su imagen corporativa y el uso de sus signos distintivos.




Noveno. Vigencia del Convenio
El presente Convenio extendera su vigencia desde el dia de la firma hasta el 12/06/2025.

Décimo. Causas de resolucién anticipada

Seran causas de resolucién anticipada del presente Convenio las siguientes:

a) El incumplimiento de cualquiera de sus cléusulas por alguna de las Partes.

b) El mutuo acuerdo de las Partes.

c) La denuncia de cualquiera de las Partes. ’

d) La entrada en vigor de disposiciones legales o reglamentarias que impidan su cumplimiento.

En caso de que se produjera |a resolucién anticipada del presente Convenio, no se procedera a la entrega de las cantidades convenidas a partir
de la fecha de la resolucién. En el supuesto de resolucién anticipada del mismo por causas imputables a la Entidad, ésta deberé proceder a la
devolucién de las cantidades entregadas y no destinadas a las finalidades del Convenio.

Décimoprimero. Cesién
Este Convenio es personal entre las Partes y no podra ser cedido, total o parcialmente, por ninguna de ellas sin el consentimiento previo y por
escrito de la otra parte.

Decimosegundo. Ley aplicable, controversias y fuero

El presente Convenio se interpretard de conformidad con la legislacién espafiola. Las controversias que puedan surgir sobre la interpretacion,
modificacién, resolucién y efectos que puedan derivarse del presente Convenio se resolverdn entre las partes, agotando todas las formas
posibles de conciliacién para llegar a un acuerdo amistoso extrajudicial. En su defecto, serdn competentes para conocer las cuestiones litigiosas
los 6rganos jurisdiccionales de la ciudad de Barcelona, renunciando las partes de forma expresa a su propio fuero si fuese distinto.

Y para dejar constancia de |o convenido, las partes firman el presente documento.

Por Fundacién "la Caixa"

Rafael Fernando Chueca Blasco




Por |a entidad

Firmado en la oficina 07621

Por RAMON MESEGUER ALBIACH

con NIF 20475712P

en representacidén de COCEMFE MAESTRAT
con CIF G12532909

el dia 12/6/2024 a las 10:45




